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Señor 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD  
E.                          S.                            D. 
 
RADICACION: 08758311200120190048000 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  ANGELITH MARÍA VARGAS ALTAHONA Y OTROS, 

DEMANDADOS:  COOTRACOLSUR Y OTROS 

ASUNTO:  INTERPONIENDO RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
 
 

JUAN TORRES MARTINEZ, de condiciones civiles conocidas dentro del asunto de 

la referencia, con todo respeto acudo a su despacho para interponer recurso de 

reposición y en subsidio de apelación en contra de la providencia de fecha 

veinticinco (25) de marzo de 2022 y notificada por estado de fecha primero (1º) de 

abril de 2022 a efectos que se revoque dicha providencia y en su defecto se le de 

el correspondiente impulso a dicho proceso. 

 

FUNDAMENTO DE MI RECURSO 
 

Primero: En la parte resolutiva de la providencia recurrida su señoría Declara 

fenecido el plazo otorgado a la parte demandante para cumplir con la carga procesal 

que le correspondía, ordenando en la misma providencia, la terminación del proceso 

por desistimiento tácito. 
 

 

Segundo: En la parte considerativa de la providencia recurrida su señoría 

manifiesta: 

“En el caso bajo examen, se observa que a través de auto de fecha 27 de agosto de 

2.021, se ordenó a la parte demandante cumplir con la carga procesal que le 

correspondía, esto es, realizar las gestiones correspondientes a la notificación de 

personalmente a los demandados GUILLERMO VILLAR CLEVES Y COOPERATIVA 

DE TRANSPORTE DE VILLA ANDALUCÍA COOTRASAN, según lo normado en el 

artículo 292 del C.G.P.; en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P. Auto notificado 

por Estado No. 118 del 31 de agosto de 2021 y hasta este momento procesal, no ha 

cumplido con lo ordenado por el Juzgado; por lo cual se dará aplicación al Artículo 317, 

numeral 1º del C.G.P., disponiendo la terminación del proceso y así se indicará en la 

parte resolutiva de este proveído”. 

 

Tercero: En el auto de fecha 27 de agosto de 2021 dictado dentro de este proceso 

su señoría resolvió:  
 

“ORDENAR que por secretaría realizar en el registro nacional de personas emplazadas 
a la señora OMAIRA DEL CARMEN DANGON GARCÍA (artículo 10 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020), por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
decisión”. 
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Cuarto: Los señores GUILLERMO VILLAR CLEVES Y COOPERATIVA DE 

TRANSPORTE DE VILLA ANDALUCÍA COOTRASAN no son parte en este proceso 

por consiguiente la parte demandante no tiene la carga procesal de notificar a estas 

personas. 

 

Por todo lo anterior reitero mi recurso de reposición y de mantener su decisión se 

me conceda en subsidio el recurso de apelación a efectos que en instancia superior 

se resuelva lo que en derecho corresponda. 

 

Del señor Juez Atentamente,  

 
 
 
JUAN TORRES MARTINEZ  
C. C. No18.931.624 de Codazzi 
T. P. No. 41.690 del C. S. de la J. 
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